
 
Constancia secretarial 

 
Señor Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 20 de 
octubre de 2023 a las 8:01 a.m., se recibió escrito enviado por el apoderado 

del ejecutante dando cumplimiento al requerimiento realizado por el Juzgado 
en auto del 17 de octubre de 2023 (archivo 007 C01). El 23 de octubre 2023 a 

las 2:41 p.m., se recibió escrito de contestación a la demanda remitido por el 
ejecutado a través de apoderado (archivo 008). A Despacho. 
 

Andes, 27 de octubre de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

Vista la constancia secretarial, revisados los documentos se evidencia que el 

ejecutado JORGE MARIO VÉLEZ ROBLEDO se le envío la notificación personal a 

través de correo electrónico el 4 de octubre de 2023 notificación que cumple 

con los requisitos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Por consiguiente, se 

tiene debidamente notificado personalmente el 9 de octubre de 2023. 

 

Dentro del término de traslado dado al ejecutado, otorgo poder al abogado 

JUAN ALBERTO PEREZ PAREJA con CC 15.526.211 y T.P Nro. 58.696 quien 

propuso excepciones de mérito inexistencia del mutuo entre el demandado y la 

demandante, la que proviene negocio causa y la que proviene negocio causa 

(archivo 008). 

 

Radicado 05034 31 12 001 2023 00157 00 

Proceso EJECUTIVO MAYOR CUANTIA C01 

Ejecutante COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE  
ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN  

FORZOSA ADMINISTRATIVA 

Ejecutado JORGE MARIO VÉLEZ ROBLEDO 

Asunto  TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE 
EJECUTADO - RECONCE PERSONERIA - 

CORRE TRASLADO EXCEPCIONES MERITO  



Por consiguiente, se le reconoce personería al mencionado togado en los 

términos del poder conferido, por reunir los requisitos del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.  

 

En razón a lo anterior, tal y como lo preceptúa el artículo 443 del C.G. del P., 

como la ejecutada propuso excepciones de mérito, de ellas se corre traslado al 

ejecutante por diez (10) días, para que el ejecutante se pronuncie sobre ellas, 

y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Por la secretaría súbanse los archivos de los que en esta providencia 

se corre traslado en el Micrositio del Juzgado, en la página principal de 

la rama judicial. 

 

Una vez vencido el anterior término, vuelva el expediente al Despacho para 

continuar el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

 

C.P. 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
Se notifica el presente auto por 
ESTADO No 178 en el Micrositio  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-civil-del-circuito-de-andes  
de este Juzgado en la Página principal de la 
Rama Judicial.  
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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